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Concejo de Bogotá, D.C.

BANCADA CAMBIO RADICAL

“DONDE ESTÁ LA PLATA DE LOS FONDOS DE REPOSICIÓN ?”

En ejercicio del Control político, me permito presentar ante la COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO del Concejo de Bogotá, la siguiente

PROPOSICIÓN No. _______

CITESE A: Dr. Fernando Álvarez Morales, Secretario de Movilidad; Yury Chillán, Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y Juan Ricardo Ortega, Secretario Distrital de Hacienda.  
INVÍTESE A: Dr. Miguel Ángel Moralesrussi, Contralor Distrital; Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; María Consuelo Mantilla, Veedora Distrital; Dr. Oscar Ortiz González, Zar Anticorrupción; Dr. Alejandro Ordóñez Maldonado, Procurador General de la Nación; Dr. Julio César Turbay, Contralor General de la República; Dr. Andrés Uriel Restrepo, Ministro de Transporte; Dra. Haydee Cañizares Madariaga; Superintendente de Puertos y Transportes y Guillermo Mendoza Diago Fiscal General de la Nación (e).  
De conformidad con sus competencias y dando cumplimiento al artículo 58 del Acuerdo 348 de 2008, solicitamos dar respuesta en forma escrita y en medio magnético al siguiente cuestionario:

1. Qué acciones concretas ha adelantado la Secretaría de Movilidad para el control de los “Fondos de Reposición” a las 66 empresas de transporte público del Distrito Capital?

2. Informe desde el 2001 a la fecha, cuánto han recaudado las empresas de transporte público colectivo del Distrito Capital por concepto de los “Fondos de Reposición” creados por la Ley 688 de 2001? Discrimine la respuesta por cada una de estas empresas, año por año. 
3. Remita copia de las respuestas dadas por las 66 empresas de transportadoras a la Secretaría de Movilidad respecto a la cuantía y recaudo de los “Fondos de Reposición”, de los años 2007, 2008 y 2009.
4. Informe que acciones ha adelantado la Secretaría de Movilidad en cumplimiento del artículo 16,17 y 18 de la Ley 688 de 2001 que faculta al Distrito la imposición de sanciones hasta de 100 salarios mínimos diarios, legales vigentes por cada día de mora en la consignación de los “Fondos de Reposición”.  

5. Desde el 2007 informe cuántas visitas administrativas (auditorías integrales) ha realizado la Secretaría de Movilidad a las empresas de transporte público de Bogotá y cuáles han sido los resultados concretos. Discrimine la respuesta por cada una de las empresas sobre los “Fondos de Reposición”?
6. Según el artículo 4 de la Ley 688 de 2001 los recursos del Fondo son provenientes “del rubro de la tarifa denominado "Recuperación de Capital", y de los aportes voluntarios que podrá hacer el propietario del vehículo de servicio público colectivo de pasajeros de radio de acción metropolitano y/o urbano. De conformidad con lo anterior, los “Fondos de Reposición” son recursos públicos o privados?
7. Sírvase informar y remitir en copia simple las denuncias en forma de peticiones, quejas y reclamos que ha recibido su Despacho respecto al manejo de los “Fondos de Reposición” por parte de las empresas de transporte público del Distrito. Respecto a cada una de ellas informe sí corrió traslado a las autoridades competentes.
8. De haberse invertido los dineros de los Fondos de reposición para el fin con el cual fueron creados, frente a la Licitación del Sistema Integrado de Transporte Público, hoy se tendrían que reponer menos buses, busetas y colectivos?; Habría una posible reducción en la tarifa?
9. Informe cuál será la actuación del Distrito para la veeduría en la ejecución de los recursos de los “Fondos de Reposición” frente a la Licitación del Sistema Integrado de Transporte Público? Será esta la oportunidad para establecer un corte de cuentas? 

CUESTIONARIO PARA LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ

1. Informe a detalle cuáles son las acciones que ha desarrollado su Despacho en el marco de su competencia, frente al recaudo por parte de las empresas de transporte público del Fondo de Reposición desde el año 2003 a la fecha, en cumplimiento de la Ley 688 de 2001.   

2. Informe cuántas investigaciones han cursado en su Despacho con ocasión de las irregularidades en el manejo de los “Fondos de Reposición” creados por la Ley 688 de 2001, respecto de la omisión por parte de las autoridades distritales en la vigilancia y control por parte de estos recursos. 

3. Frente a la actual Licitación del Sistema Integrado de Transporte Público qué acciones adelantará la Personería de Bogotá a la Secretaría de Movilidad, tendientes a determinar dónde están los recursos de los “Fondos de Reposición” de las 66 empresas de transporte público de Bogotá y quién responde por estos dineros?

CUESTIONARIO PARA LA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ

1. Informe cuántas investigaciones han cursado en su Despacho con ocasión de las irregularidades en el manejo de los “Fondos de Reposición” creados por la Ley 688 de 2001, respecto de la omisión por parte de las autoridades distritales en la vigilancia y control de estos recursos. 

2. Frente a la actual Licitación del Sistema Integrado de Transporte Público qué acciones adelantará su Despacho a la Secretaría de Movilidad tendientes a determinar dónde están los recursos de los “Fondos de Reposición” de las 66 empresas de transporte público de Bogotá y quién responde por estos dineros?
Cordialmente, 

FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ               CARLOS ORLANDO FERREIRA
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“UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA CIUDAD”

Calle 36 No. 28 A - 41   PBX.  2088210 Ext 615
www.concejodebogota.gov.co
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